
boletín oficial de la provincia

– 11 –

cve: BOPBUR-2011-07204

Núm. 220 Jueves, 17 de noviembre de 2011e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

I.  ADMINISTRACIÓN Del eSTADo

MINISTeRIo De MeDIo AMbIeNTe y MeDIo RuRAl y MARINo

confederación hidrográfica del ebro

Comisaría de Aguas

Ref.: 2010-A-7 ICH.

Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 20 de octubre

de 2011, se otorga a Raquel Anastasia García García la concesión de un aprovechamiento

de aguas públicas a derivar del río Ebro, en Quecedo - Merindad de Valdivielso (Burgos)

con un caudal medio equivalente en el mes de máximo consumo (agosto) de 0,3 l/s y con

destino a riegos de 0,5562 has y con sujeción a las condiciones que figuran en la resolu-

ción citada.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Zaragoza, a 20 de octubre de 2011.

El Comisario de Aguas, P.D., el Comisario adjunto,

Antonio Coch Flotats
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